
Lunes 17 d.e Julio de 1871, I

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

INúm. 686.
Articulo de oficio.

. Núm. 122.
g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia

DE LAS ISLAS BALEARES.

Negociado 3.°—Reemplazos del ejér- 
(ito.— La Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 9 del actual publica la 
siguiente Ley.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
LEY.

Don Amadeo I, por la gracia de Dios 
y la voluntad nacional Rey de España: 
A lodos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo I o Se llaman á las ar
mas para el reemplazo del ejército 
permanente 35,000 hombres de los ya 
sorteados en el año actual, con arreglo 
álodispuesto en los artículos 5.° y l.° 
adicional de la ley de 29 de marzo de 
1870.

Arl. 2.° El Ministro déla Goberna
ción liara el repartimiento del cupo cor
respondiente á cada provincia, tomando 
por base el número de mozos sorteados 
en abril último, y adoptará las dispo

Estado de entrada de buques procedentes de nuestras Antillas, Seno mejicano, Guaira y Costa-Firme.
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OBSERVACIONES (2).

(4) Limpia ó sucia.
En esta casilla se harán las que el Director estime oportunas.»

siciones necesarias para que se proce
da con toda legalidad y justicia en cuan 
to se refiera al destino que á cada mozo 
corresponda, según el número que hu
biese obtenido por la suerte.

Las Diputaciones provinciales harán 
entre los pueblos de cada provincia la 
distribución del cupo que á los mismos 
corresponda.

Por tanto: Mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias. Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de julio de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama- 

‘ deo.—El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Maleo Sagasta.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones en general y de los 
individuos á quienes compela su cu n- 
plimiento. Palma 13 julio de 1871.— 
Tomás de A. Arderius.

Sanidad y Establecimientos Penales, 
fecha 5 del que rige, cuyo tenor esco
mo sigue:

«Habiéndose producido algunas du
das en la interpretación del art. 32 de 
la ley deSanidad, debo debo decir á 
V. S. qne la cuarentena de siete dias de 
que trata dicho artículo ha de purgarse 
precisamente en lazareto súcio.

Al propio tiempo se inserta á con
tinuación el adjunto modelo de estado 
de entrada de buques, para que las Di
recciones deSanidad marítima y lazare
tos súcios consignen en él todas las cir
cunstancias que comprende con respec
to á las procedencias de nuestras Anti
llas, Seno mejicano, la Guaira y Costa- 
Firme, y lo remitan semanalmente á es
ta Dirección general.

Y hallándonos ya en la estación cua- 
rentenaria, encarezco á V. S la mas 
rigorosa vigilancia con los buques de 
todas procedencias, ha< iend les cum
plir exactamente lo prevenido en la ley 
deSanidad y demás disposiciones dic
tadas recientemente, y consultando á 
este centro en cualquier duda que se 
ofrezca en este servicio.

Lo que comunico á V. S. para su mas 
estricto cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de julio 
de 1871.—El Director general, José 
Péris y Valero—Sres. Gobernadores 
de las provincias marítimas.

Núm. 123.
Negociado 1.°—Sanidad.—La Gace 

la de Madrid del dia 7 de este mes, nú
mero 188, contiene la orden dictada por 
la Dirección general de Beneficencia,

Y he dispuesto que se publique en 
el Boletín oficial con inserción del mo
delo de Estado de entradas de Buques, 
de que se ha hecho mérito, para su 
puntual cumplimiento, por parte de los 
f meionarios públicos á quienes se re
fiere. Palma 12 de julio de 1871.—To
mas de A. Arderius.

Núm. 124.
JUNTA PROVINCIAL

DE AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMERCIO.

Agricultura.— El Instituto Agrícola 
Catalan de San Isidro ha participado 
á esta Junta que en setiembre próximo 
celebrará una Exposición de uvas, asi 
para vino como para mesa, en dos épo- 

¡ cas diferentes, á fin de que por este 
; medio puedan precisarse los carácteres 
propios de cada variedad, estudiar las in
novaciones que convenga introducir en 
el ramo de vinicultura y conocer mejor 
las cualidades y circunstancias especia- 

¡ les de los producios. Tan bello pensa- 
’ miento no ha podido menos de hallar 

eco en esta corporación, dispuesta á pro
teger todo loque tienda ádar importan
cia y perfeccionar cualquier producto 
de la Agricultura. En su consecuencia 
ha acordado llamarla atención, por me
dio de este periódico oficial, de todos 
los propietarios en esta clase de frutos, 
á fin de que, teniendo en cuenta las 
utilidades que puedan reportar de la 
presentación de sus frutos en la expo
sición de que se trata, no duden un 
momento en concurrir á ellas en be
neficio propio y bien de los intereses ru
rales del pais en general.

Asi lo espera esta Junta que no pue
de menos de considerar de muchisi- 
ma utilidad exposiciones como la que 
desea llevar á cabo el Instituto Agríco
la Catalan de San Isidro, por ser uno 
de los medios mas aproposilos para los 
adelantos de la Agricultura. Y para ma
yor inteligencia de los q ie deseen to
mar parle en el espresado concurso se 
inserta á continuación el programa que 
ha redactado la Comisión Directiva del 
precitado Inslilulo.

Palma 14 de julio de 1871 .—El Pre
sidente.—Tomás de A. Arderius.—Por
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acuerdo déla Junta.—El Secretario.— i Art. 12. El Instituto expedirámen- i 
Emilio Liado. i ciones honoríficas á aquellos exposi- ,

¡ lores que fueran acreedores á esta dis- ¡ 
tinción, sea por la variedad de los pro- jPROGRAMA

PARA EL CONCURSO DE UVAS DE 1871.

Artículo 1 .e En setiembre del cor
riente año y en el local que ocupa en 
Barcelona el Instituto Agrícola de San 
Isidro, tendrá logar una exposición de 
uvas, así para vino como para la mesa.

Art. 2." Los «lias en que estarán los 
frutos expuestos al público serán los 
6, 7 y 8 de setiembre paralas varieda- 
dades tempranas, y los 23, 24 y 35 del 
mismo para las tardías.

Art 3.° Los frutos deberán pre
sentarse en el local del Instituto un dia 
ó todo lo mas dos, antes de los fijados.

Art. 4/ Las uvas, aun cuando no 
estén en completa sazón, deberán pre
sentarse en su completo estado de de
sarrollo; debiendo remitirse bien acon
dicionadas y unidas á un pedazo 
de sarmiento de dos ó tres palmos de 
largo que tenga algunas hojas en buen 
estado.

Arl. 5.° Se procurará que venga en 
cestos con gran cantidad de pámpanos, 
recomendando á los conductores el ma
yor cuida-lo para que no sufran deterio
ro y empleando los medios mas rápi
dos y cómodos de conducción.

Arl. 6.° Ad más del sarmiento que 
lleva el fruto, se remilirá otro sarmien
to con la sumida 1, brote ó retoño lier - 
no, si lo hubiese.

Art. 7.° El Instituto facilitará á los 
expositores las cestas á propósito para 
la conducción, en la cuales podrán co
locarse con comodidad dos variedades 
por lo menos.

Cada una de estas cestas contendrá 
un impreso con las instrucciones para 
la colocación y conservación del ejem
plar que se remita y los datos que es 
preciso que acompañenáaquel. El insti
tuto facilitará también estas instruccio
nes sueltas á quien las desee.

Arl. 8.° Al recibir los cestos los 
señores expositores; se servirán indicar 
las variedades que piensan exponer, 
con el objeto de que la Gomision espe
cial tenga tiempo para escogilar los me
dios necesarios de completarla expo
sición y ordenarla. Por esta razón es 
conveniente que pidan los envases con 
bastante anticipación á la fecha de la 
exposición, ó que por lo menos remi
tan nota detallada dolo que expondrán.

Arl. 9 0 Una Comisión especial es
tará constantemente en el local en los 
dias expresados, para recibir los pro
ductos y ordenarlos y exponerlos del 
modo mas conveniente para su conser
vación y estudios.

Arl. 10. Las Subdelegaciones del 
Instituto y lodos los territorios vitíco
las aun cuando no hubiese en ellos Sub- 
delegacion, conviene que manden per
sonas competentes ó peritos para auxi
liar con sus luces á la Gomision y pro
curar de consuno con ella llevar á ca
bo el importante estudio que se propo
ne hacer.

Art. 11. Esla comisión mixta fun
cionará desde el dia anterior y la ex
posición, esto es, desde el 5 y el 22 in
clusive hasta un dia después, esto es, 
hasta el 9 y 26 del mismo mes.

du< los, por su calidad ó por otra cir
cunstancia especial, á juicio de la co
misión mixta.

Art. 13. Aun cuando el objeto prin
cipal de la exposición es el estudio de 
las variedades catalanas, se admitirán 
no obstante productos de las provincias 
limítrofes ú otras para que birvan de 
término de comparación con nuestros 
productos.

Este concurso se considera como un 
ensayo de otro que en mayor escala 
tendrá lugar en setiembre del próximo 
año 1872, según el programa que á 
su tiempo se publicará La exposición 
de 1872, además de las uvas para vi
no y para la mesa, se hará extensiva 
á los vinos y demás productos de la 
vid, asi como también á los útiles, má
quinas y herramientas relativas ála vi
ticultura y vinificación; teniendo en este 
punto la exposición un carácter inter
nacional, á fin de que tanto nuestros 
productores, como los fabricantes de 
instrumentos agrícolas puedan tener 
nuevos modelos que imitar y nuevos 
procedimientos que ensayar.

Las menciones honoríficas concedi
das en el concurso del presente año 
1871, se considerarán como méritos 
contraídos y serán como una recomen- 
daciun para aquellos expositores que 
concurran también en 1872, en cuya 
exposición se propondrán varios pre
mios.

Barcelona 17 de mayo de 1871.—El 
vice-presidenle, Pelayo de Camps.— 
El vocal-secretario, Andrés de Ferran.

Núm. 125.

puestas por .
barrio del pueblo de Villa-Carlos, el Ayun-1 
(amiento acordó relevarle del referido car- I 
go, y nombrar en su reemplazo á D. Eran- 
cisco Preto y Fuxá, vecino del referido

ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

No habiendo producido resultado al
guno las dos subastas anunciadas para 
el arriendo por lodo el año económico 
de 1870 á 1871 del arbitrio estableci
do en esta Ciudad con el nombre de Ro
mana Universal, se hace saber al públi
co que el sábado 22 de los corrientes á 
las 12 de su mañana en esta Casa Con
sistorial tendrá lugar una nueva subas
ta del espresado arbitrio, con sugecion 
al pliego de condiciones inserto en el 
Bolelin oficial número 677 del 26 de 
junio último, á escepcion de lo que se 
dispone en la condición 10 la cual que
da redactada en estos términos.

10 a El Ayuntamiento entregará al 
conductor el número de romanas arre
gladas al nuevo sistema métrico decimal 
que sean necesarias para el desempeño 
de este servicio, debiendo el conlralis- 
la dentro los 5 dias siguientes al rema
te presentar idónea fianza para asegu
rar el cumplimiento de las condiciones 
del presente plan y por el valor de to
das las romanas enseres y demas que 
reciba, en la inteligencia de que no se
rá posesionado de dicho cargo hasta 
que sea aprobada por el Ayunlamienlo 
la referida fianza. Si en el término pre
fijado no presentase esta, se procederá 
á nueva subasta á su perjuicio.»

i Todo lo que se publica en los perió- 
i dicos y Boletín oficial de la Provincia 
■ para conocimiento de las personas que 
a deseen interesarse en dicho remate.

Pahua 15 de julio de 1871 .——Rafael 
Manera.

Núm. 126.
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo, correspondiente al año 
económico de 1871-72 estará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento desde el dia trece hasta el diez 
y ocho ambos inclusive á efectos de re
clamación. Eslablimenls doce julio de 
1871.—El Alcalde, Nicolás Mascaró. 
—P. A. del A.—Miguel Maleu secre
tario.

Núm. 12".
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE MAMON..

Estrado de los acuerdos mas importan
tes tomados por dicha Corporación du
rante el mes de junio último y apro
bados en sesión de hoy.

Sesión del día 6 de jumo.
* • . cerrar con pared un solar situado en elJO las csuiiuauiuuvo «v imu iv ^v o  F

D PedroGarr.tero, Alcalde de Punl° conocido por Ulacorp de aquella 
* - - villa.

En vista de las esplicaciones verbales es- 

(Hlphlo vUMCuUíl vil lUuU 10 CÜU U vi 11 ICil i v d 1V3

La Corporación quedó enterada de un ■ arbitri"S municipales.
oficio del Delegado del Banco de España en i . Igualinenie acordo satisfacer de la Lon- 
esta provincia, en que participa haber sido sigoacion de Insprevislos, cierta cantidad a 
nombrado agente de este partido, D. José D. Jssé M. Muntaner vecino de Palma, 
Molina y Lapayerse en reemplazo de Don por agencias practicadas en aquella capiU 
Rafael tassalella. i P»r encarg° de esta Corporación.

El Ayuntamiento acordó que no se su- ¡la ri)uuiauj ion . .
baste el puesto de venta de carnes número Sesión cstraordmana del 30 de jumo*
13, por destinarlo para depósito de mesas, 
pesas, balanzas y demas úules necesarios
á la venta de pescado y 
cerdo. á la riqueza general é individual que ar

roja el amillaramiento vigente.

No pudieron votarse definitivamente los ¡ Sesión del 50 junio.
presupuestos é ingresos del año económico ¡ . , i.
de 1871 72 por oo haber suficiente nú-1 El Ayuntamiento acordo proceder a » 
mero de concurrentes, señalando el dia repartición de las correspondientes cédula 

para la cobranza del padrón de la presw 
cion personal de 1870-71.

Quedó enterada la Corporación de uoi 
circular do la Excma. Diputación provin
cial, eoque inserta los cupos que corres* 
ponden á los Ayuntamientos de esta Pr?' 
vincia por gastos provinciales en el aB°

Sesión del9 junio.

diez y siete del actual para volver á reunir
se al obgeto indicado, según previene el 
artículo 3i de la ley de arbitrios municipa
les de 23 de febrero de 1870.

Sesión del 45 junio.

Diose cuenta de un oficio de D. Francis
co Prieto y Fuxá, en que dimite el cargo de 
Alcalde de barrio del pueblo de Villa-Gar
los, manifestando que sus ocupaciones par
ticulares no le permiten desempeñarlo por 
tenerle ausente de la población la mayor 
parle del dia; y considerando el Ayunta
miento atendible la escusa que ale¿a el in
teresado, nombró en su reemplazo á Don 
Jaime Pablo.

A instancia de D. Juan Vitar, vecino de 
Villa-Garlos, el Ayuntamiento le concedió 
permiso para recomponer el trozo de ca
mino vecinal que desde Son Grauot con- 

1 duce al camino de Toraxer, pagando la

recomposición de su propio bolsillo según 
se ha ofrecido y poniéndose antes deacuer
do con la comisi m de caminos vecinales*

En atención á la penuria de fondos en 
que se encuentra la Depositaría municipal 
que no le permite hacer frente á las atenl 
cioi.es mas perentorias, el Ayuntamiento 
acordó que se abriese una suscricion entre 
los vecinos de esta ciudad, para con su 
producto poder sufragar los gastos qU9 
ocasionen las fiestas poj alares de San Juan 
y San Pedro que anualmente se celebran

En seguida se dio cuenta de Us soliciiu. 
des pres3nl»das dentro de los treinta dias 
que la ley seña'a por los aspirantes á la va
cante de la Secretaria de este Ayuntamien
to. En su vista, la Corporación acordó que 
con arreglo á lo que previene el art. 101 
de la Ley niunicipal de 21 de ocubre de 
1868 se publiquen sus nombres en los pa- 
rages de costumbre y en el Boletín de la 
provincia para que durante los quince dias 
siguientes al de la pub icacion del corres
pondiente anuncio, puo lan presentarse en 
la Secretaria de este Ayuntamiento las re
clamaciones qne se juzguen convenientes 
contra la aptitud legal de los aspirantes.

Sesión éstraordinaria del 49 junio.

En esta sesión los Señores del Ayunta
miento y los vocales asociados volaron y 
aprobaron definitivamente el presupuesto 
de gastos é ingresos del año 1871 á 1872.

Sesión del 20 junio.

í El Ayunlamienlo acordó pasar á la Co- 
1 misión de obras publicas de Villa-Garlos, 

una instancia de José B<irber en que pido

En seguida nombró una comisión com
puesta de los concejales i). Bartolomé Es
cudero, D. Juan Costa y D. Lorenzo Pons 
que entienda en todo lo concerniente á los

mués El Ayuntamiento y la Junta pericial
carne fresca de acordáron proceder al repartimiento w 

| la contribución de inmuebles, con arreglo

1871-72. ,.n
Por último, á propuesta de la ConilSl 

inspectora do arbitrios municipales, no01 
bró para administrador de dichos arbitrio 
á D. Antonio Panedas y Mesquida y Pa 
vigilante á D. Francisco Seguí y Cardo 
y D. José Pascuchi y Fomenias. Manon 
julio del87L—El Alcalde 2.° Presídeme, 
Ramón Orfila.—El Secretario ínterin , 
J. Rotger.
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5
En virtud de circular inserta en el Bo- 

lelin oficial número 623 referente á la re
novación de la mibdde la Junla pericial, se 
acordó convocar á los señores que hoy 
componen dicha junta para proceder alsor- 
leo de la mitad que deben salir; y acto se
guido se efectuó el nombramiento y pro
puesta de los que deben reemplazarlos.

Se tuvieron presentes parasu espe lición 
las 890 células de empadronamiento reci
bidas de la Administración económica.

Atendiendo á que la Administración eco
nómica comunica á esta corporación haber 
quedado admioilida la suscripción de esie 
Ayuntamiento á la emisión de los 100 mi
llones de pesetas y que disponga lo nece
sario para el pago del importe de dicha 
suscripción, se nombró una comisión del 
seno de la misma para que pasase á P.dma 
á realizar el pago y recogidos los billetes 
negociarlos con el descuerno menos gravo
so p s.b.e, previo permiso de la Excma. Di
pulacion.

Sesión estraordinaria del 21,

Se precedió al sorteo arregladamente á 
instrucción para la renovación de la mitad 
de vocales de la Junts Pericial que debían 
salir y hecho se acordó notificar á los inte
resados el presente resultado.

Mar^o 5?
Leida la anterior quedó aprobada y lei

dos también los Boletines oficiales se man
dó dar á ellos su debido cum limineto.

Se acordó y nombró la comisión para 
el deslinde y amojonamiento de este termi
no municipal.

Se acordó manifestar al jefe económico 
quedar enterado esto Ayuntamiento de la 
circular numero 1182 referente al repar
timiento de cédulas de empadronamiento.

Se aconló construir cua ro urnas para 
las próximas elecciones de Diputadosá Cor
tes y compromisarios en at ncion á que no 
existen mas que dos necesitándose seis por 
esLr dividida esta población en tres cole
gios.

Seluvo presente haberse dejado varias 
nombres sin continuar en las listas electora
les y se acordó su inclusión.

Se acordó publicar pregón para que to
dos los vecinos que hayan estraviado la ce- 
dula del sufragio pasasen en la Secretaria 
en donde se les facilitara otra segunda 
previa identificación.

Se acordó recordar al publico haber lle
gado el tiempo de veda p&ra la caza y la 
obligación en que están lodos los cazadores 
de respetar lo ordenado sobre el parti
cular.

Dia 12.
Leida la anterior y aprobada se dió lec

tura álos Bolelinesoficialesacordandosedar 
á ellos su debido cumplimiento.

Enterado el Ayuntamiento del dictámen 
de la comisión <le caminos y tórrenles acor
dó intimar al Honor Miguel Crespi Verde
ra para que cuanto antes reponga en su 
primitivo estado la orilla del torrente en su 
parle colín larde en su propiedad y sin per
juicio de construir después la pared cor
respondiente: Y que para acordará quien 
corresponde la construcción de la propia 
pared, se convoque la junla municipal.

Sesión estraordinaria del 14.

Se acordó que el depositario de este 
Ayuntamiento pasase cuanto antes á la ca
pital para poder a la vista recoger las car
tas de pago sobre el recargo municipal que 
este Ayuntamiento acredita contra el Teso
ro y que deben servir en pago á la sus
cripción hecha á la emisión de los cien mi
llones de pesetas.

Núm. 128.

JUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.

Váralo de los acuerdos mas importantes 
tomo-(l°s por el Ayuntamiento de la Vi- 
Ha de La Puebla durante el tercer tri- 
tneslre del actual año Económico.

Sesión del día /.0 enero.

Leída la anterior fue aprobada y entera
dla corporación del contenido de los Bo- 
leiines oficiales se acor-ió dar cumplimento 
á ellos en la parte que les compete.

Se acordó subastar y formuló los pactos 
convenientes parala nueva numeración de 
los carros de esta villa y construcción de 
Sus tablillas.,

§e nombró una comicion del seno del 
mismo Avun amiento para repartir á domi- 
cil¡o las cédulas electorales.

Sesión del 8.

Después de leida la anterior fué aproba
da y leidos después los Boletines oficiales 
se acordó dar á ellos su debido cumpli- 
mieoio.

Se acordó una segunda subasta de la 
numeración para los carros en atención á 
que se hicieron proposiciones para quitar 
la cuarta al precio porque estaban rema
tados. '

Se dio cuenta por los comisionados de la 
cobranza del reparto vecinal que á pesar 
del tiempo trascurrido y de los pregones 
mandados publicar tan solo habian recau
dado una insignificante cantidad y se acor
dó procediesen á los apremios de primer 
grado.

Se dió cuenta de haberse presentado un 
aspirante para la recaudación del reparto 
vecinal pero como no ofreció- fianza fué de
sestimada la instancia.

Diose cuenta por el Depositerio del 
Ayuntamiento de haber recaudado pocas 
cantidades ya de los censos ya de los que 
debían redimir en metálico la prestación 
personal de fabrica y se acordó proceder á 
los apremios de instrucción.

Sesión del lo.

Leída la anterior fué aprobada. Leídos 
también los correspondientes Boletines ofi
ciales se acordó dar á el os su debido cum
plimiento.

Lacomision de caminos dió cuenta de ha
ber inspecionado louos los eré lisos al ven
dérselos terrenos de propios y que no era 
hcil conocerlos con exactitud por los mu
chos estorbos que ecsisien en la mayor par
te de ellos y se acordó que se señalen de 
Duevo dichos caminas á costas del propie- 
lafio que los haya descompuesto y que 

donde corresponde camino está sem
blo quede esteá favor de los fondos del 
Municipio.

Sesión estraordwaria del i5.

Manifestó el Sr. Alcalde que sabedor 
^uel Bonnin y Pico digno vecino de esta 

que la corporación municipal eslaba 
tenazada con el apremio consigniente por 
110 haber satisfecho esta misma corpora- 
Cl°n el segundo trim slre de recargo Pro- 
^ial, habia ofrecido prestar graciosa- 

^le á la misma la cantidad necesaria pa- 
4 inmediatamente pueda hacerse este 

y se acordo por mayoría siéndolo los 
^!l°res Alcalde l.° Alcalde 2.°, Regidor 
^.^•co y Rugidor Simo; el que se aceptara 

cba proposición y los señores de la mmo- 
r* que lo fueron losseneres Regidores Ser-

Lomas y Torrens la desecharon por no 
0(3rla conveniente, añadiendo los señores

Serra y Torrens de que no solo eran de 
opinión de no aceptarla, sino que se paga- 
sede los productos de esta recaudación, 
tan solo la parte de la Escma. Dipulacion 
y ú nadie mas cobrando al efecto solo lo 
necesario.

Día 22.

Leida la anterior fué aprobada: leidos 
también los Boletines oficiales se acordó 
dar á ellos su debido cumplimiento.

Se dió cuenta de una solicitud presenta
da por Juan Obrador pidiendo la indemni 
zacion de perjuicios por haberle suspendi
do la obra que tiene en construcción y ha
cerle. retroceder de la linea dada por la co
misión de obras: Y el Ayuntamiento acor- 
do elevarlo á la superioridad consignando 
los motivos que le indujeron á obrar del 
modo indicado por el soliuilanio.

Se nombró una comisión del seno del 
Ayuntamiento para la rectificación del pa
drón de vecindad.

Se acordó recordar á la Administración 
de Hacienda el remtregro á esta corpora
ción del 2.° semestre de gastos municipa
les en atención de haber hecho ya este 
Ayuntamiento la debida compensación del 
impuesto personal. •

Febrero día 12.

Leida la anterior y aprobada se dió lec
tura á los Boletines oficiales acordándose 
dar á ellos su debido cumplimiento.

Se dió cuenta por la comisión nombra
da para ¡a suscripción á los cien millones 
de pesetas de haber efecluado á nombre de 
la misma corporaeion una suscripción por 
valor de seis mil trecientas pesetas y ente
rada la corporación de las gestiones prac
ticadas por dicha comisión aprobó sus 
operaciones.

Dada cuenta de una solicitud de Miguel 
Bonnin y Pico en demanda de 799 escudos 
i<)7 milésimas con sus intereses vencidos 
que esta corporación le adeuda procedente 
del alumbrado publico de esta villa y otros 
suministros, y no teniendo el Ayuntamiento 
fundos disponibles acordó no poder satisfa
cer por ahora cantidad alguna y que tam
poco se decidia á satisfacer réditos, no obs
tante siendo justo y procedente la Excelen- 
ticima Diputación resolverá lo que mejor 
estime.

Sesión estraordiñarla del -15.

Para escuchar y resolver sobre la noti
ficación que debia hacerles el Secretario del 
Juzgado municipal sobre el pago de cierto 
censo que se dice presta esta corporación 
á i). Pedro Serra y Morey y en su vista 
acordó y nombró una comisión para ges
tionar y acudir en suplica al tribunal com
petente.

Di a 19.
Leida la anterior y aprobada se dió en 

seguida lectura á los Boletines oficiales 
acordandosé darles su debido cumplimiento.

Se dió cuenta por la comisión nombrada 
en la sesión anterior de haber presentado 
al tribunal competente el escrito redactado 
por el abogado D. Juan Socias en contra 
de lo que reclamaba D. Pedro Serra y 
Morey.

Se acordó que la comisión de caminos y 
torrentes inspeccione la orilla del torrente 
y lo de la propiedad de Miguel Crespi (a) 
Verdera y hecho emita su dictamen.

Día 26.
Leida la anterior y aprobada se leyeron 

los Boletines oficiales y se acordó su cum
plimiento y el de quedar enterados de lo 
referente á la mojonación de los términos 
municipales.

Dia 19.

Leida la anterior quedó aprobada y en 
seguida se dió lectura á los Boletines ofi- 
ci les recibidos con anterioridad, acordan- 
d<-te dar ellos su debido cumplimiento.

Se acordó se repartiesen las cédulas de 
v oindad por los señores comisionados pa
rí mandar su importe á la Administración 
eionómica de la provincia

Se nombraron los presidentes interinos . 
para las mesas en las elecciones de Diputa
dos Provinciales.

Sesión estraordinaria del 2o.

Se acordó vender los bi'letes del tesoro 
procedentes de las suscripción hecha por 
este municipio á los 100 millones dé pese
tas, á precio corriente de plaza, previa • 
autorización de la Excma. Dipulacion, de
biendo dar aviso el ap -derado á este mu
nicipio antes de realizar dicha venia.

La Puebla 30 junio de 1871.—Miguel 
Caymari, Alcalde l.°—P. A. del A.— 
Agustín Fornari, Secretario.

Núm. 129.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

En la Gacela de Madrid correspondiente 
al dia tres del actual se halla insería h 
Real Orden siguiente:

«Ministerio de Gracia y Justicia.

Con esta fecha digo al Presidente de la 
Audiencia de Sevilla lo que sigue:

«He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de 
la coi sulla elevada por V. 1. á este Minis
terio en 30 de mayo último acerca de si 
las Salas de vacaciones deben limitarse eu 
el despacho de causas c ¡mínales á lo que 
determina el artículo 902 de la ley provi
sional sobre organización del poder judi
cial, ó si por consecuencia del servicio 
púb ico y por evitar la paralización consi
guiente de la mayoría de las causas habrán 
de atenerse á las disposiciones que regían 
con amerioridad á dicha ley miéniras que 
esta pueda plantearse en to la su extensión.

Enterado S. M., y considerando que las 
reglas contenidas en dicho artículo suponen 
la preexistencia de los Tribunales de par
tido que han de conocer en única instaucia 
y en juicio oraí y público de los delitos 
castigados por la ley en su grado máximo 
con pena correccional:

Considerando que ínterin se lleva á 
efecto la reforma de los procedimientos con 
la institución del Jurado y demás bases 
que se indican en la primera disposición 
transitoria de la ley orgánica, las Salas de 
lo criminal han de seguir entendiendo co
mo hasta aquí en todas las causas cuyo 
conocimiento les confieren las leyes, y que 
por lo tanto no es conveniente, sin daño 
para la buena administración de justicia 
y para los procesados, hacer alteración en 
los preceptos que vienen rigiendo acerca 
del particular consultado, so ha servido 
resolver por ahora y hasta que lleguen á 
realizarse las expresadas reformas no se 
atengan las Salas de vacaciones para la sus- 
tanciacion y fallo de las caucas criminales 
á lo prevenido en el citado artículo 902, 
sino á las Reales órdenes de 10 de mayo 
de 1851, sus aclaratorias de igual mes de 
1852 y 23 de julio de 1858, y demás 
disposiciones vigentes con anterioridad á 
dicha ley orgánica.» , .

Lo que traslado á V.... do orden de 
S. M. pira su inteligencia y efectos expre
sados. Dios guarde á V. muchos añoe.
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Madrid 28 de junio de 1871.—Uiloa.
Señor Presidente y Fiscal de la Audiencia 

de....»

Y habiéndose dado cuenta de dicha Real 
órden á la Sala de gobierno de esta Audien
cia, ha acordado su cumplimiento, y que 
se publique por medio del Bolelin oficial 
de esta provincia para los efectos oportunos. 
Palma 8 de julio de 1871.—Juan Antonio 
Fiol antes Perdió.

El 1 ? acaba de publicarse y el 2.° se 
halla en prensa.

Se suscribe en Madrid en la impren
ta de los Sres Rojas, Valverde 16, di 
las librerías de Durán, Moya y Plaza, y 
en la imprenta del Bolelin oficial de la 
provincia.

PRIVILEGIO EXCLUSIVO

DE INVENCION.

obligatorio desde 1.° de julio del afio 
último, para los particulares estableci
mientos y corporaciones, asi como lo 
fué el 1 0 de julio de 1867 para las 
dependencias del Estado, y déla admi
nistración provincial. La sencillez de 
de este sistema siendo de fácil com
prensión facilitará las transacciones 
comerciales á medida que se vaya vul
garizando y sean reconocidas las venta
jas que se reportarán de su plantea-

Clase primera.

Fuerza menor.

Núm. 130.
COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

El Comisario de Guerra; Inspector de 
utensilios de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo procederse á 
la venta de 83 Kilogramos de trapo de la
na, i ídem de Gergon y 160 idem do hilo 
que existen en la Administración de Uten
silios de esta plaza procedente del tr<»cea- 
miento de ropas dadas de baja por inútiles, 
en virtud de lo di-puesto por el Sr. Inten
dente militar de es’e distrito en 26 de ju
nio último, se convoca por medio del pre
sente anuncio á una publica licitación que 
tendrá lugar en la referí la AdminisTacion 
sita en el Cuartel denominado de las Bóve
das el dia 26 del actual á las 12 de su 
mañana bajo las condiciones y precio lími
te que se hallan de manifiesto en la misma 
para conocimiento de las personas que 
de-een interesarse en dicha subasta. Palma 
13 de julio de 1871.—José Gabino.

Palma de Mallorca.—Calle de la Mari-

na número 22.

Perfección.—Economía.

ROMANA ASTIL-OSCILANTE

INVENCION DE JUAN VICH,

privilegiada y aprobada por la 11 asir isi

ma Junta General de pesas y medidas 

del reino, arreglada al sistema métrico 

decimal con sus equivalencias de la 

provincia que se desee.

Premiado por la Diputación Provincial 

y por el M. 1. Ayuntamiento 

de las Baleares.

ANUNCIO.
ATLAS DE ESPAÑA

y sus posesiones de Ultramar por 
D. Fr a n c is c o  Co e l l o .

Los suscritores que reciben esta 
obra á cuenta de sus sueldos atrasa
dos, los herederos de los que hayan 
fallecido y los que representen los dere
chos de unos y otros, si no han recibi
do ya los mapas de las provincias de 
Oviedo y Iluelva, úllimos que se han 
publicado, se servirán reclamarlos á 
D. Ignacio Zavaleta, comisionado de 
la empresa en esta capital, ó á la Ad
ministración central en Madrid, calle 
de la Magdalena núm. 6; en la inteli
gencia que al no verificarlo en el tér
mino de un mes después de la publi
cación de este anuncio, los mapas que 
les correspondan serán depositados en 
el Archivo general del Ministerio de Ha
cienda. con arreglo á lo dispuesto en 
rea! orden de 11 de octubre de 1863.

Desde (pie se prohibieron por el Re
glamento de pesas y medidas de l.°de 
junio de 1868 las romanas que no fue
ran de astil-oscilante, laque presenta
mos mereció un privilegio exclusivo de 
invención y hasta hoy ninguno de los 
instrumentos de pesar inventados le 
iguala, ni en precisión ni en baratura 
habiendo merecido que varias diputa
ciones la aceptaran y recomendaran á 
los Ayuntamientos por su gran utilidad 
y exactitud.

Ventajas que reune sobre los demas ms - 

trumentos de pesar.

miento. Ya lo comprendió así la Di
putación en 16 de marzo de 1868 al 
conceder un premio á D. Juan Yich por 
la nueva romana astil-oscilante que 
construyó dándole una prueba del 
aprecio que este trabajo le mereció jal 
mismo tiempo que servia de emulación 
á los demas artistas de esta provincia.

Digno fué del premio con que se 
distinguió por el particular ingenio 
que este artista demostró en la cons
trucción de su invento, pues que ade
más de ser sencillísimo está al alcance 
de todas las inteligencias, reune las 
notables circunstancias de verificarse 
la operación de la pesa sin intervenir 
la mano del pesador, puede apreciarse 
perfectamente el peso de un gramo 
con la misma romana que está destina
da á pesar cien mil, el brazo palanca 
es muy corto aunque se trate de pesos 
muy grandes, la pesa corredera se fija 
por medio de un resorte en el punto 
conveniente á fin de alejar toda posibi
lidad de fraude siendo inposible cam
biarla con otra de menos peso, no está 
sujeta á descomposiciones frecuentes 
ni afinaciones continuas y facilita la 
comprensión del sistema métrico deci
mal por llevar marcado en un lado el 
peso mallorquín y en el otro el peso 
enKg. y divisiones decimales. También 
fueron reconocidas por el ministerio 
de Fomento las ventajas que su uso re-
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Clase

■ Fuerza menor.

LA INFALIBILIDAD DEL PAPA,

Del poder temporal y de la supremacía 
espiritual que se atribuye el Pontífice 

romano.
Po r  D. Fr a n c is c o  Ja v ie r  Mo y a

Diputado á Cortes y Director general de 
Esladislica.

Consta la obra de dos tomos en f.° al 
precio de 16 reales cada uno, que se 
abonarán al tiempo de recibirlos sepa
radamente.

l .° Es de una exactitud absoluta y 
no está sujeta á fraud s de ningún gé
nero como muchas de las conocidas.

2 .° Puede pesarse con ellas cual
quier peso y apesar de ello son suma
mente manejables.

3 .° También hay que entran por un 
gramo y aun menos si se quiere á pre
cios convencionales.

4 .° A fin de facilitar el tránsito de 
un sistema á otro de peso se constru
yen también con la equivalencia de to
dos los usados en todas las provincias 
de España.

No t a . Copiamos á continuación el 
oficio de la Exma. Diputación de las 
Baleares que circuló á los Ayuntamien
tos para que el público conozca la uti
lidad de la romana que anunciamos á 
la venta.

portará concediéndole el gobierno su
perior de la Nación privilegio exclusi
vo de su invento con cédula de 3 de 
agosto de 1868, Están ademas prohi
bidas las romanas que no sean de 
astil-oscilante é igualmente todas aque
llas cuyas divisiones no espresan Kg. y 
parles decimales de estos según el re
glamento que para la ejecución de la 
ley de pesas y medidas del 9 de julio 
de 1849 se publicó por el ministerio 
de Fomento en 27 de mayo de 1868.

Atendiendo á lo que previenen las 
disposiciones vig ules y dando al mis
mo tiempo una prueba pública de la 
distinción que se merecen los artistas 
que por su aplicación contribuyen al 
perfeccionamiento del arte que se dedi
can acordó la Diputación recomendar 
á los Ayuntamientos de esta provincia 
el uso de la romana premiada y privi
legiada y prevenirles que cuiden de 
los pesadores que lleven en arriendo 
algunos de los arbitrios municipales 
no pueden usar romanas que no sean 
de astil-oscilante.
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Fuerza mayor, p recios 
rs. vn.

30 kilóg. 80
60 » 110

100 » 150
120 » 170
150 » 200
180 » 230
200 y 250
240 » 290
280 » 330
300 » 350
320 » 370
360 » 410
400 » 450
440 » 490
480 » 520
520 » 550
560 » 580
600 » 610
640 » 640
680 » 670
720 » 700
780 » 730
8u0 » 750
840 » 780
880 » 810
920 » 840
940 » 870

1000 » 900

segunda.

Fuerza mayor. Precios 
rs.vn.

. 30 kilóg. 60
60 » 80

100 » 100
120 » 110
150 » 130
180 » 150
200 » 160
240 » 180
280 » 200
300 » 220
320 » 240
360 » 260
400 » 280
440 » 300
480 » 320
520 » 340
560 » 360
600 » 380
640 » 400
680 » 420
720 » 440
780 » 460
800 » 480
840 » 500
880 » 520
920 » 540
960 » 560

1000 » 58»

manifestados son sinprecios
equivalencia solo con el sistema métrico 
decimal, en caso que se quieran con

Oficio de la Diputación Provincial 

de las Baleares.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Palma lo de setiembre 1869 —E 
Vice-presidente, José Rosich.—P. O. 
de la D. P. el Secretario interino.~Li 
no Pinillos.

los dos sistemas de cualquier provifi' 
cia se aumentará el 10 p§ de su 
lor hasta 200 rs. y de las que pasen 
este valor al 5 p§ .

Todo pe.lido hecho por cualquler 
Diputación Provincial ó dependencia5 
del gobierno que esceda de 50 ronii' 
ñas de una misma clase y fuerza se 
hará una rebaja del 30 pg .

Los pedidos y correspondencias se 
dirigirán á D. Juan Quelglas propiel3' 
rio de dicho establecimiento.

El uso de las pesas y medidas del 
sistema métrico decimal, viene á ser

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b b h t -
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